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FIBRECSA CÍA. LTDA. 

   Quito, 24 de mayo 2006 
Vazor WOH¡nal É. Lo 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Acompaño a la presente, UN (1) ejemplar de la CESION DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía FIBRECSA CIA. LTDA., para 
actualización de sus registros. 

Expediente No. 150627- 2003. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis 
agradecimientos. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FIBRECSA CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY Y 

PABLO TERÁN RIBADENEIRA 

A FAVOR DE LOS SRES. 

MARÍA TERESA ARIAS VILLALBA Y 

LUIS ANTONIO ARIAS GOETSCHEL 

CUANTÍA: US $ 200.00 

(DI 3 COPIAS) 

PA. 

CesFibrecsal.doc 

Escritura N” 1283 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día NUEVE ( 9 ) de NOVIEMBRE de dos mil cuatro, ante 

mí, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito; comparecen: por una parte, los cónyuges señores Alejandro 

Humberto Ponce Aray y Janina Guadalupe Diaz Vega, casados, por sus 

propios derechos; y, el señor Pablo Terán Ribadenetra, divorciado, por 

sus propios derechos; y, por otra parte, los señores María Teresa Arias 

Villalba, divorciada y Luis Antonio Arias Goetschel, soltero, también 

por sus propios derechos, bien instruidos por mi el Notario sobre el 
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objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, por una parte los cónyuges señores 

Alejandro Humberto Ponce Aray y Janina Guadalupe Díaz Vega,   

casados; y, el señor Pablo Terán Ribadeneira, divorciado; a quienes para 

efectos del presente contrato se lo denominará CEDENTES, y por otra 

parte la señora María Teresa Arias Villalba, divorciada y el señor Luis 

Antonio Arias Goetschel, soltero; a quienes para efectos del presente 

contrato se los denominará CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha.- 

CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La compañía 

FIBRECSA CÍA. LTDA., fue constituida mediante escritura publica 

otorgada el diez y siete de septiembre del dos mil tres, ante el Notario 

Vigésimo Sexto del cantón Quito, aprobada por la Superintendencia de 

compañias mediante Resolución numero cero tres punto Q punto 1J punto 

tres mil setecientos sesenta y cinco ( N” 03.Q.11.3765 ), del quince de octubre 

del dos mil tres, e inscrita ante el Registrador Mercantil del Cantón Quito, el 

- veintitrés de octubre del dos mil tres.- b) El señor Pablo Terán R. en la 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

fecha indicada en el literal precedente, comparece a la celebración de la 

escritura de constitución de la compañía Fibrecsa Cia. Ltda. por sus 

  

propios y personales derechos en virtud de que, con fecha veinte y uno 

de Junio del dos mil dos se disolvió la sociedad conyugal que mantenía 

con su cónyuge la señora María del Carmen Chicaiza, y la cual fue 

liquidada el uno de octubre del dos mil dos e inscrita en el registro de la 

Propiedad el diez de febrero del dos mil tres.- c) Mediante Junta 

Universal de Socios de la compañía FIBRECSA Cia. Ltda., celebrada el 
    

  

veintidós de octubre del dos mil cuatro, resolvió a petición del 
  

interesado transferir la totalidad de las participaciones del señor 

Alejandro Humberto Ponce Aray, esto es ciento cuarenta y seis 

participaciones de la siguiente forma: ciento veínte participaciones en 

favor de la señora María Teresa Arias Villalba y la cantidad de 

veintiséis participaciones a favor de Luis Antonio Arias Goetschel; de 

igual forma en la misma Junta General de socios, a petición del socio 

señor Pablo Terán Ribadeneira se resolvió transferir un porcentaje de 

sus participaciones esto es cincuenta y cuatro participaciones, a favor 

del señor Luis Antonio Arias Goetschel.- CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, Alejandro Humberto 

Ponce Ara cede ciento veinte pporaones (120 ) a favor de la 

señora María Teresa Arias Villalba" y veintiséis participaciones ( 26 ) a 

favor del señor Luis Antonio Arias Goetschelí para un total de ciento 

cuarenta y seis participaciones ( 146 ) de un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 1.00 ) cada una, de la 

compañía FIBRECSA Cia. Ltda.; y, por otra parte, Pablo Terán 

Ribadeneira cede cincuenta y cuatro participaciones ( 54 ) de un valor de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 1.00) , 
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cada una, de la compañía FIBRECSA Cia. Ltda. a favor de Luis Antonio 
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Arias Goetschel.- Por lo tanto, el nuevo capital social de la empresa 

queda estructurado de la siguiente forma: * +++ dd leed 

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE (%) 

Edwin Terán Rivadeneira 127 31.75% 

Pablo Terán Rivadeneira 73 18.25% 

Maria Teresa Arlas 120 30% 

Luis Antonio Arlas 80 20% 

TOTAL: 400 100% 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- María Teresa Arias Villalba y Luis Antonio 

Artas Goetschel aceptan la cesión de participaciones por parte de los señores 

Alejandro Humberto Ponce Aray y Pablo Terán Ribadeneira.- QUINTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- María Teresa Arias Villalba cancela a la 

firma del presente contrato la cantidad de CIENTO VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 120.00 ), por concepto de 

la precitada cesión de participaciones; y Luis Antonio Arias Goetschel 

cancela también a la firma del presente contrato la cantidad de OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 80.00 ), 

por concepto de la cesión de participaciones antes mencionadas.- SEXTA.- 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de controversias, las partes 

renuncian fuero y domicilio y se someten a los Tribunales de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- Usted señor Notario, usted 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- ( firmado ) Doctor José Luis Guevara Rodríguez, 

abogado con matrícula profesional número siete mil ciento sesenta y cinco 

( N* 7165 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, leída que le fue al compareciente por mí el Notario en 

alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 
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CIUDADANO(A): A, 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA FIBRECSA CIA. LTDA 

LLEVADA A CABO EL 22 DE OCTUBRE DEL 2004 

A las 12h00 del día 22 de octubre del 2004, se reúne el 100% del capital pagado de la 

compañía FIBRECSA CIA. LTDA, en las oficinas ubicadas en la Av. Amazonas N41-56 e 

Isla Floreana de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE (%) 

Edwin Terán Rivadeneira 127 31.75 

Pablo Terán Rivadeneira 127 31.75 

Alejandro Humberto Ponce Aray 146 36.5 

TOTAL: 400 100         
  

Se constata la presencia del 100% del capital pagado y acogiéndose a lo establecido en la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Universal de la compañía para tratar el siguiente 

orden del día: 

Resolver sobre la transferencia de participaciones de los socios, Alejandro Humberto Ponce 

Aray y Pablo Terán Ribadeneira, que poseen en la compañía FIBRECSA CIA. LTDA.- 

Preside la reunión el señor Humberto Ponce Aray y actúa como secretario AD-HOC el doctor 

José Luis Guevara Rodríguez. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 
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aciones en la 

compañía, estos es la cantidad de CIENTO: 

UN DÓLAR CADA UNA de la siguiente fo 

favor de la señora MARÍA TERESA ARIAS 

VEINTE Y SEIS PARTICIPACIONES 

GOETSCHEL. : 

  

Acto seguido toma la palabra el ingeniero P rá-y«ponie.a: consideración de 

la junta la decisión de transferir un porcenta 

de la siguiente forma: CINCUENTA Y c 

CADA UNA a favor del señor LUIS ANTO 

- en la compañía 

¿S:DE UN DÓLAR 

La junta entra a deliberar, y en virtud de encoñtfar: 1 las mociones, estas son 

aceptadas por unanimidad, en tal virtud el nue 1Ón de-capital quedará de 

la siguiente forma: 

  

SOCIO 
  

Edwin Terán Rivadeneira 
  

  Pablo Terán Rivadeneira 
    

Maria Teresa Arias 
    

Luis Antonio Arias 
    

        TOTAL:|: 

La junta General decide encargar de todás 1 irticipaciones al 

Doctor José Luis Guevara Rodríguez. 

ys



, 

rl, A 

Edwin Terán Rivadeneira : 

c.C. ña, 

Alejandro Humberto Ponce Aray   
        

1104535333 , 

Se otorgó ante mí, en fe de “¿ 
CERTIFICADA —de la 

RA 

 



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA FIBRECSA CIA. LTDA.; de fecha 17 de 
Septiembre del dos mil tres; de la escritura pública | de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, el 
nueve de Noviembre del dos mil cuatro; mediante la cual el señor: Alejandro 

Humberto Ponce Aray, cede 120 participaciones, a favor de la señora Maria 
Teresa Arias Villalba, y 26, a favor del señor Luís Antonio Arias Goetschel, y el 
señor Pablo Terán Rivadeneira, cede cincuenta y cuatro participaciones de la 
mencionada compañía; a favor del señor Auís Antonio Arias Goetschel.- Quito, a 
diecinueve de Noviembre del dos mi cyátro. - 

Dr. ua López Obar do., 

NOTARIO: VIGÉSIMO SEXTO DEL-CÁN NTÓN-QUITO. 

   

    

   

  

E



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

spa 

  

! AAN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3163 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de Octubre del dos mil tres, a fs 2730, tomo 134, correspondiente 

a la constitución de la Sociedad Civil y Comercial “FIBRECSA CIA LTDA.”, lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete de Enero del dos mil cinco. EL 
REGISTRADOR.- 

     
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERC 
DEL CANTÓN QUI 
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